
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE María Elena Cárdenas Bedoya, Héctor Iván 
Toro López, Héctor Ramón Toro Cárdenas y 

Yaneth Catalina Moreno Cárdenas 

DEMANDADOS SaludCoop EPS y Ernel Alberto Duque Ochoa 

RADICADO 050013103 009-2020-00139-00 conexo 
2018-00415 

ASUNTO Libra mandamiento de pago 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
Medellín, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

 
Por cuanto la presente solicitud se ajusta a lo establecido en el artículo 306 

del Código General del Proceso; EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: librar mandamiento de pago en favor de MARÍA ELENA 

CÁRDENAS BEDOYA, HÉCTOR IVÁN TORO LÓPEZ, HÉCTOR RAMÓN 

TORO CÁRDENAS y YANETH CATALINA MORENO CÁRDENAS contra 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN y ERNEL ALBERTO DUQUE OCHOA 

como condena impuesta en sentencia proferida por este despacho el 27 de 

febrero de 2020, en sede de primera instancia, dentro del proceso verbal con 

radicado 05001 31 03 009 2018 00415 00. Más los intereses a la tasa del 6 

% anual, desde el 06 de marzo de 2020 y hasta el pago total de la obligación. 

 
por las siguientes sumas de dineros: 

 

a) A favor de la sucesión de MARÍA CRISTINA TORO CÁRDENAS. Por 

perjuicio moral la suma de 100 S.M.L.M.V. hoy corresponde a la suma 

de $ 87.780.300. 

 
b) A favor de MARÍA ELENA CÁRDENAS BEDOYA. Por daño emergente, 

la suma de $ 4.9131.276 (ya indexada) Por perjuicio moral la suma 

equivalente a 100 S.M.L.M.V. hoy corresponde a la suma de $ 

87.780.300. 
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c) A favor de HÉCTOR IVÁN TORO LÓPEZ. Por daño emergente, la suma 

de $ 4.981.276 (ya indexada) Por perjuicio moral la suma equivalente a 

100 S.M.L.M.V. hoy corresponde a la suma de $ 87.780.300. 

 
d) A favor de HÉCTOR RAMÓN TORO CÁRDENAS. Por perjuicio moral la 

suma equivalente a 50 S.M.L.M.V. hoy corresponde a la suma de $ 

43.890.150. 

 
e) A favor de YANETH CATALINA MORENO CÁRDENAS. Por perjuicio 

moral la suma equivalente a 50 S.M.L.M.V. hoy la suma de $ 

43.890.150. 

 
TERCERO: Notifíquese el presente auto al demando por ESTADOS de 

conformidad con lo establecido en el art. 306 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: Actúa como apoderado de los ejecutantes el profesional del derecho 

JORGE IVÁN MADRIGAL FRANCO quien venía con la representación de estos 

en el cuaderno principal. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

   

   

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ  

 R.M.S 
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